
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-00298-00 

DEMANDANTE: DAVID ANDRÉS BAUTISTA MARTÍN 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  teniendo en  cuenta que  el  recurso de 

Apelación  interpuesto por el  apoderado  de la  parte  actora, contra  la  sentencia del treinta 

y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022); a través de la cual negó las  pretensiones  de  

la  demanda y teniendo  en  cuenta  que  la  manifestación  de inconformidad,  fue  formulada  

en  tiempo,  se  dispone  conceder para  ante  el  H. Tribunal  Administrativo  de  Cundinamarca  

(reparto), el  mencionado  recurso, de conformidad  con  lo  establecido  en  los artículos  243  

y  247 del  Código  de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo–

modificado por los artículos 62 y 67de la Ley 2080 de 2021. 

 

En consecuencia,  por  Secretaría  del  Despacho,  remítase  el  expediente  a  la Oficina  de  

Apoyo  para  los  Juzgados  Administrativos  del  Circuito  de  Bogotá,  para que sea enviado 

al Superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             

JNE.-   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 29 de JULIO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  david.abogado@hotmail.com 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
 

 

mailto:procjudadm191@procuraduria.gov.co

